
47 (le IVfnrzo -de 1854. 

EDICTOS 
DEIi 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
— -—r>ie»< f̂i)'-Ti— 

A R R E G L O PARROQUIAL í 

Circular del Excmó. é limo. S r . Obispó. ] 

La puntualidad con que lodos los Srcs; Curas sin 
excepción liáu acudido á nuestro llanianiienlo, snnii-
íiisirándónos las noticias que les pedimos en nuestra 
Circular de 10 do Kncra último, i\os lia lacililiido los 
medios de fijar la primera y principal base para el 
próximo arreglo parro(|uial y á saber: la poblacion (pie 
comprendo cada l'arrüípiia do las hoy existentes en 
nuestra Diócesis. 

Para utilizar debidamente las demás noticias (pici 
ya liemos reunido , íalta aun que rectilicar algunas le-
vos c(|uiyocaciones, que suplir algimos delectóse quo 
aclarar ciertos puntos dudosos j sobre lodo lo qne lo-! 
nemos consultado á nuestros Arciprestes, do cuyo 
celo Nos prometemos una pronta, clara y exacta conj 
testación j 

Mas hay otros cíalos qiie solo corresponden á deíer-
nunados pueblos de la Diócesis, y que sin endiargo 
es indispensable tener á la vista para combinar el ar^ 

de toda ella. Esto Nos nuievo á proponer ¡i 
ios bres. Curas las advertencias siguientes í 

^ • Aparece quo en toda la Diócesis solo existe el 
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Curato de San Juan de Baibalos en esta Capital, que 
sea verdaderamente do patronato [(articular, dolado 
complefamente por sus Patronos: y los de Sa/i Muñoz 
y Tejeda en el Arci )reslazgo do la Valdohia , Yillalha 
y Matilla en el de Baños, donde se ogerce el dcreclio 
de presentación, pero sin dotación SíMialada. Del pri-
mero no es ahora el rnonionto de hablar, por([ue aun 
corres[(onde á la jurisdicción de la órden do San Juan 
de Jcrusalen: y respccio á los dos segundos, Nos re-
servamos el entendernos directamente con las personas 
que vienen egerciendo el derecho de ]»rcs(!nlacion. 

2 ." En la Parroquia de Santa María do Ledesma 
existen una Coadjutoría y un Henolicio sacristía, los 
cuales sou prcse/ilados ¡lor los feligreses. En igual 
caso se halla un l^enelicio siinjtle en la Parroquia do 
Santo Tomás Cantuariense de esta (^liiulad. Los Curas 
de ambas Pairoquias citarán j»or Edictos á todos los 
que se encuentren con derecho para hacer dichas pre-
sentaciones, y les ](i op()U{lráu, en nuestro nombro, 
que constituyan renta su(¡ci(!ute y segura, para el pa-
go de las asignaciones do dichos IJenelicios: ó (|uc de 
lo contrario renuncien al derecho de presentación (pie 
egercen , cualquiera que sea la naturalo/a del mismo. 
Los esprosados Curas INos remitirán el residtado de 
esta diligencia, firmado por los concurrentes, á (piio-
nes liarán entender (pie si algo tuviesen (|ue reclamar, 
lo verili(|uen dentro del preciso término do (|uincc 
dias , apercibidos que do no verilicarlo , se les ten* 
drá por apartados y decaídos de su derecho. 

3." Con la Koal Capilla de San Marcos, la ('omn-
nidad do Religiosas Agustinas ilo esta Ciudad , la 
de Franciscas del Zarzoso, y nuestro Seminario (Con-
ciliar, se entenderá directamenle nuestra Secretaria, 
por lo respectivo á los Hctiolicios simples y curados 
que presentan en algunas Iglesias. 
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4." Si alguna otra persona ó corporacion fuera'do 
las ya mencionadas se creyere con derecho de patro-
nato, ó de simple presentación en cualquier Beneficio 
de osla Diócesis, no siendo Capellanía, Nos lo hará 
constar en el preciso término de treinta dias contados 
desde esta lecha j en que se anuncia por edicto on 
las puertas de nuestro Palacio; apcM'cibidos que de no 
efectuarlo se procederá á lo que haya lugar en derecho. 

5." Si alguno de los Párrocos y Beneficiados que 
fueron colacionados en sus respectivos Beneficios an-
tes de las pasadas vicisitudes, y cuyos nombres apa-
recen en el IJoletin Eclesiástico de 2 de Febrero úl-
timo , so creyere con derecho á percibir mayor renta 
de la que hoy disfruta j á virtud de lo dispuesto en 
la base 21." de la Beal Cédula de 5 de Enero próxi-
mo pasado ^ Nos lo hará constar en el plazo de "¿O 
diasi Los que así no lo verifiquen» estimarémos que 
no se hallan en este caso* 

0." De la misma manera, y en igual plazo, los 
Curas cuyas Fábricas tengan derecho á percibir ma-
yor dotacion de la qile boy tienen» porque asi lo exi-
jan los usos y costumbres del )ueblo, y el mayor ó 
menor esplendor con que se laya venido sirviendo 
anteriormente el Culto» según previene la indicada 
base 2 1 / , Nos lo manifestarán en debida forma. 

1." Los Beneficiados, tanto simples como Curados, 
cuyas rentas estaban afectas á determinadas cargas 
eclesiásticas t de las cuales no hayan dado relación á 
virtud de nuestra circular de 31 de Agosto )róximo 
pasado, deberán ahora verificarlo dentro del mis-
mo término de veinte dias. Salamanca 13 de Marzo 
de 1854,—FEnNANDo, Obispo de Salamanca.—Por 
mandado de S. E, L el Obispo mi Sr . , Dr. D. Mar' 
cial de A v i l a , Srio. 
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Recularía de Cáwam.—EDICTO.—Con el piado-
so fin (le que lodos los fíelos qno se hallen conslilui-
dos en la grave y parliciilar necesidad abajo esprcsada, 
puedan encontrar mas íacilmenle su espiritual reniC' 
d io, y aprovecliarse de él con el hcnelicio de la ab-
solución, S. E. 1. el Obispo mi Sr. se lia servido acor-
dar, en ejercicio de la es[;ccial autoridad (]ue le está de-
legada por la Santa Sede, coiicedoi-, como [lor el presen-
te concede, á los Sres. Arciprestes iacidtad por el tiem-
po de tres años, menos lo (¡ue lucro su voluntad, para 
que en el liiero de la conciencia, y tan solo en el ac-
to de la Coidcsion Sacramental, babiliten á los peni-
tentes y egerzan las atribuciones siguientes: 

1." liispensandi ad petendiim debitum conjúgale 
cum Iransgrcssore voti castitalis, qiii matrimoniiiin 
cum dicto voto conlraxeril: bnjusmodi pmnitentem, 
monendo ipsum ad idem volum servandum teneri, 
lam extra licittun rnatrimonii usnm, quani si Marito 
fcn Uxori res[)ectivc supervixerit. 

2 . ' Dispensnndi ciini Incestuoso, sive Incosluosa; 
ad petendum dobitnm conjiigale, cujus jus amisit ex 
su lerveniente occulta aílinitate per copnlam carnaleni 
habitan! ciim consangiiinea, vel consangiiineo, sive 
in primo, sive in primo et secundo, sive in secundo 
gradu suai Uxoria, seu respective Muriti: remota 
occasione peccandi, et injuncta gravi pcenitentia salu-
tari , et Conl'essione Sacramentali (¡uolibet menso, 
per tempus arbitrio Dispensantis statuendum. 

S. E. 1. recomienda á los Sres. Arcii)reslcs, que 
al usar de las nuevas facultades que los conliere, 
miren con particular interés bácia el saludable objeto 
de alcanzar la corrección y pureza de las costumbres, 
para llenar el santo fin de la Iglesia, que es la edili-
cacion, y no la destrucción de las almas. Los seño-
res Curas á quienes ocurran en el confesonario algún 
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caso de los espresadüs , lo espondrán con lodas sus 
circunslancias, y con las reservas que exije el sigilo 
Sacramental, para que on su vista j)rovea S. E. I . 

Tíuiibion so ha servido acordar las providencias 
siguientes: 

i." don ohjelo de atender los nuevos pedidos que 
se han hecho de líulas, lodos los Párrocos manifesta-
rán á la Administración de Cruzada en esta Ciudad 
para el dia 20 á lo mas, cuál es el número de Suma-
rios (lo cada clase (jue gradúan prudencialniente que-
darán sobrantes, ó el número que podrán necesil,ar. 

En vista do estas comunicaciones dispondrá la Ad-
ministración sin demora los puntos do donde hayan 
de proveerse los otros á (piienes laltan Sumarios, y 
lo conuinicará á los respectivos Curas y cspendedores, 
para (|ue inmediatamente se veriliipie "la traslación de 
los (|ue sean necesarios, asi como las formalidades 
que aseguren la rcctilicaciou de los cargos ya hechos, 
á los espendedores, 

Yerilicada esta operacion, los Sumarios que resul-
ten sobrantes, según el cálculo que hubieren forma-
do los Curas , serán recojidos por estos, dando un res-
guardo al espendedor, y entregados en esta Adminis-
tración al mismo tiempo (juc so presenten en ella para 
poi'cibir su asignación correspondiente al actual tri-
mestre : la olicina les facilitará en el acto otro res-
guai'do que cangearán después coa el dado por ellos 
al espendedíu-. 

' i . ' (hinudo se veriPtque el pago de las dotaciones 
devengadas en el primer triuiestrc de este año, y para 
cumplir lo prevenido por la Ordenación general de 
pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, se advierte 
;|uo han de sustituirse recibos 'impresos, al que cada 
"ileresado estampaba en la nómina; p^r tanto, lospaiv 
liiíipes que cobran por medio de otra persona» han 
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fie entregar á estas los rtíoibüs ya firmados; y qí 
olecto pueden pasar desde luego á recogerlos en la 
Administración, donde se les facilitarán á lodo el quo 
los pida; el que asi no lo verifique no percibirá su 
respectiva cuota. 

Todo lo (jue se hace saltcr para su puntual cum-
pliniienlo. Salamanca y Marzo 14 de 1854.—/)oc-. 
hir D, Marcial de A v i l a , Srio, 

Con el objeto do que mas fácilmente pueda con-i 
porvarso en todas las Parroquias, se reimprime la 
tíiguicnle circular, que fué espedida en 13 de Abril 
de 1855, 

NOS E l m . FEMANDO DE l.\ PUENTE Y PRIMO DE m m , 
r o n i,\ GUACIA ))E D i o s y dh l a S a n t a , Smiis A i ' o s t ó m c a , ü u u -

i 'o DE S a l a m a n c a , CAnAM.KUo u i i a n C h u z DK l a REAL ó h d k n 

A m e r i c a n a d e I s a ü e l l a C a t ó l i c a , d e l a R e a l y ü i s t i n ü u i ü a 

DE C a r l o s 111, e l e . 

Mvenmthlc Dean ij Cabildo de Nueslrn Santa Tfjlnsia Catedral, 
y al Reverendo Clero de Nuestra ííukesis: Salud y bendición 

en Nuestro Señor Jesu-Cristo. 
i 

Al dirigiros nuestra voz por la primera vez en el 
día de nuestra consagración y loma de jiosesion del 
gobierno de esta l)iüccsis, pusimos particular esmero 
en evitar todas las palabras (pie pudieran inlcrprelar-
pc como reglas fijadas á vuestra conducta , y que qui-
zás bubicran parecido prematuras en a(|uclla ocasion, 
cupido aun Nos eran desconocidas las necesidades 
tic nuestra grey. Es verdad que, como os dcciamos 
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entonces, al adoptar por lerna de nuestra solicitud Pas-
toral, y de vuestra propia conducta, la obediencia 
mas perlccta á las leyes de Dios y do su Iglesia, ya 
os insinuábamos las fuentes de donde vosotros mis-
mos babiais de tomar las reglas seguras de bien obrar, 
para el pcrlccto desempeño de vuestras respectivas 
obligaciones. Mas boy (pie las repetidas muestras do 
respeto y de iilial cariño, con que habéis saludado 
nuestra primera entrada entre vosotros, han venido 
á fortalecer la esperanza que siempre tuvimos de que 
nuestras palabras encontrarían favorable acogida en 
vuestros corazones, y Nos dan aliento para hablaros 
el lenguage que conviene al que ha de dar cuénta 
ante Dios de todos vosotros, boy hemos creido opor-
tuno ])roponeros algunas instrucciones, de cuyo exac-
to cumplimiento depende en su mayor parte, el buen 
régimen espiritual de nuestro rebaño. 

Como quiera que en ellas nada insinuemos que no 
esté con anterioridad preceptuado, ya por los Sagra-
dos Cánones, ya por la Cousiiiucioues Sinodales do 
esta nuestra Diócesis, Nos ha parecido que 'bastará 
presentároslas con la espresion mas breve y mas sen» 
cilla, para (pie sean fácilmente comprendidas, y liel-
mente ejecutadas. Su cumplimiento se hac(3 tanto mas 
indispensable cuanto (jue, proponiéndonos comenzar 
muy en breve la Visita general de nuestra Diócesis, 
Nos veriamos embarazados á cada paso, si no encon-
trásemos ya preparados muchos de los trabajos quo 
Nos han de ser necesarios para hacerla con provecho. 
Por lo cual: 

1 E n c a r g a m o s muy seriamente, tanto á los Cu-
ras como á los domas Sacerdotes de nuestra Dióce-
sis, que empleen todos sus desvelos para conservar 
entre los líeles la pureza y la integridad do la fé, que 
es el principio de iiuestra salud, liindameuto y rai í 
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Îtí niicslra jusíincacion; como asimismo, jiara arran-i 
car tic ciili e aquellos (oda semilla cuya Iciidencia sea 
á corromper las coslumhres. Cuidarán para oslo do 
recorrer y remilirnos los libros cuya Icclura está pror 
tiibida })or la Iglesia, ya ])or contener errores contra 
la creencia Católica, ya por oponerse á la sana mo-
ral, ((uo nos enseña la doctrina ('risliana; y si en-; 
contrasen alguna especie do resistencia por parte do 
las jiersonas (pie los retengan, jiedirán para cumplir 
ton eslo deber el auxilio de los Arcipresles, asi coi 
¡no estos solicitarán el nuestro en caso necesario. 
. Exhortamos muy encareeidamento á todas las 
personas que forman el Clero do esta nuestra Dióccr 
üis , (pie Jio pierdan de visla las repetidas sanciones 
contenidas on los Sagrados Cánones relativas á la liot 
liestidad que los Clérigos deben gnar<lar en su con-i 
ducta; á la sobriedad, á la modestia, á la mansedum-i 
bre , al a)nor al estudio y al trabajo, y á la ])iedad 
lio lingida (pío deben hacer mieslro Ministerio ynnes« 
Iras |tersonas, respetables á lo» ojos de los liel()s. 
H(icor(lamos por lo tanto las disposiciones de los Sa-, 
grados Cánones, y renovamos los ediclos do nuestros 
IVed(!Ccsorcs relaúvos al uso del liábilo talar, y pro-, 
liibijnos á todos los individuos de nuestro Clero, do 
la manera mas seria, la asistencia á las íunciones 
teatrahís, y á las corridas de loros. Los Arciitrcstes 
fsos darán cuenta do cualquier falta que notaren con-
tra esta dis[)()sici(m. 

5." Cuidarán todas las corporaciones y personas 
encargadas de ordenar y dirigir en este 01)is|)ado las 
ctM-emonias del culto Divino, (pie estas so pracli(piou 
r,on el decoro y con la regtilaridad (|uc correspondo, 
guardando con la mas escrui)ulosa observancia cuan-
to proscriben el Misal, Ritual y Tontilical Romano, 
\ el Ceremonial do Obispos. 
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4.* Tanto los Curas como las demás personas ii 
(juienes creamos oporlnno (l¡ri¡firnos para pedirles infor-
mes acerca de los i|ue solicilon Ordenes, ó entrada 
en nuoslro Seminario, ó sobre cual(pjior otro asmito 
propio de nueslra adminislracion, los cvaonarán con 
la mayor escnipidosidad, sin conocin>icnlo de los in-
teresados, examinando lesligos no presentados por es-
tos, sino llamados de oíicio, y do (piienes haya fun-
dada esperanza (¡ue habrán de evacuarlos con entera 
exactitud y relij^iosidad. 
^ 5.° Los Arcijjrestes, como dclogados nuestros, 

ejercen jurisdicción gubernativa y disciplinar sobi'e to-
dos los Clórifi'os y todas las Iglesias de su Arcipres-
tazgo, resuelven de ¡ilano en' lodos los negocios de 
menor entidad, relativos tanto al Clero cuanto á las 
Religiosas, dándonos cuenta; y se reservarán el con-
sultarnos en los do mayor importancia ó dudosa re-
solución. 

(j." Son los encargados do Iiacor circular y cum-
plir las órdenes (pie los conuiniípiemos. 

7." Por su mano y con su informo Nos deben ser 
remitidas todas las solicitudes (|ue Nos sean dirigidas, 
á esGcpcion de aipudlas (jue son i>or su naturaleza re-
servadas. 

8." llecibirán las propuestas que les enviemos pa-
ñi la nueva división de sus respectivos distritos , y Nos 
miormarán lo ípje sobixi ellas se les ofrezca y parezca. 

0." Aprobada que sea la nueva división de Arcipres-
tazgos. Nos remitirán lista del orden que debe lle-
var la vereda por los pueblos de su comprehension. 

10. Nos remitirán asimismo la subdivisión que de 
Pstos crean mas oportuna, á lin de que los Curas 
puedan fácihiiente comunicarse entre si: para esto 
lormarán el número que sea neccserio de circuios 6 
distritos, cuyos pueblos disten á lo sumo legua y me-
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(lia (lo uno (jue le sirva de centro común, en el cual 
se reúnan los Curas de la manera que oporlunamen-
le dispondremos, para celebrar conferencias morales 
y lilúr}T¡cas. En la ¡iropuesla (jue Nos hagan de (?sl,a 
subdivisión, Nos cspecilicarán la distancia (|ue ten-
gan los pueblos entre s i , y do la cabeza del Axci-
prcslazgo. 

11. Nos enviarán listas de los Eclesiásticos domi^ 
ciliados en sus Arciprestazgos, con espresion de su 
edad, estudios, ocupacion y aptitud para los olidos 
pclesiásticos, 

V i . A todas las personas (¡ue bajo cual(|uier título 
ejercen la cura de almas en las diversas Iglesias de 
nuestra jurisdicción les recordamos el deber (pie , tan-
to por (iereclio divino, cuanto por el Sagrado Conci-
lio de Trcnto, les está im[>uesto, de predicar la pa-
labra de Dios de una manera breve y sencilla, á lo 
menos los Domingos y dias festivos. La obligación de 
>íanlilicar estos dias, con el ejercicio de obras de pie-
dad y cesación del trabajo , será uno de los asuntos 
(pie con mas frecuencia deberá proponerse á los 
l ides, 
- 13, Les recomendamos asimismo la obligación de 
enseñar la doctrina Cristiana, en a(piollos mismos 
dias, á los niños de su demarcación, y de preparar-
les para recibir dignamente los Santos Sacramentos 
de la Iglesia, con especialidad el de la Sagrada Euca-
ristía. 

14, Velarán sobre la enseñanza religiosa (pie se dá 
en las Escuelas de uno y otro sexo, y darán cuenta 
á su Arcipreste de cualquier defecto (pie en ella no-
túren. 

45. Examinarán, antes de leer las can(micas mo-
niciones , sobre los principales puntos de la doctrina 
Cristiana, á los feligreses que se les presenten con 
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ánimo de contraer Malrinioniu , el cual se abslendrán 
de autorizar con su presencia, hasta tanto que los en-
cuentren sulicientemenle instruidos, y procurarán 
qne las Velaciones, en su caso, se celebren junta-
inentc con los desposorios. Cuidarán asimismo de ave-
riguar si existe algiin inii)odinicnto de consanguinidad, 
aíiiiidad ó espiritual parentesco entre los conlrayen-
les, j si han transcurrido los o ü l dias designados en 
el Codigo penal para que las viudas puedan casarse, 
«in incurrir en las penas impuestas en el mismo, 

iO . Pondrán el mayor esmero en la asistencia n los 
moribundos, no desamparándolos después de recibido 
el Sacramento de la Extrema-Unción, antes bien, ayu-
dándolos con sus preces y exhortaciones á vencer las 
graves tentaciones de que se ven acometidos en aque-
llos momentos supremos y decisivos: y en el caso 
do r(dlecor, no negarán el toque de difuntos, ni los su-
fnigios de la Iglesia á a(niollos cuyas familias carezcan 
de bienes para salisfácer los derechos correspoudien-
les. Los Curas de la Capital, continuarán dándonos 
parte, mientras residamos en ella, do los enl'er-
mos que reciban el Sagrado Viático, ó solo el Santo 
Sacramento de la Penitencia, si para aquel estuvie-
í5en impedidos. Lo mismo practicarán los Curas de 
los puel)los, mientras en ellos permanezcamos en 
Santa Visita, 

17. Unos y otros recomendarán con frecuencia á 
los fieles la necesidad de tomar cada uno el Suma-
Tjo de la Santa Cruzada y del Indulto Cuadragesimal, 
csplicándoles clara y sencillamente las muclias gra-
cias é indulgencias que por el primero se les conce-
(le, y advirtiéndoles los manjares de que deben abs-
•enerse, si no están provistos de ambos; haciéndoles 
conocer al propio tiempo la aplicación piadosa que 
noy tienen sus productos. 
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18. Serán muy celosos en exigir el cumplimieiUo 
do las memorias, aniversarios, obras pias y domas 
obligaciones que correspondan á sus rospeclivas Par-
roípiias, parüciilarmcnlo de las cláusidas piadosas do 
los tosíamonlos, á cuyo lin exigirán de los leslamcn-
larios copia literal de ollas, las que copiarán ó os^ 
tractarán al márgen de la correspuiidienle partida ds 
defunción, y reservándose la cuarta IVinoral, (juepor 
derecho los pertenece, el rosto mandarán so distri-
buya en los términos que disponga la ídtima volun-
tad del tostador. Mas cuando dicho cumplimiento se 
deje al arbitrio de los duras, repartirán éstos las Mi-
sas y otros oficios entre los Clérigos asignados á sus 
P;u'i-o(|uias, dando la debida preferencia á Ids lleneli-
ciados, y á los demás que les ayuden en el ministe-
rio Parroquial; y de no haberlos, 6 pasar de 50 Mi-
sas las que hubieran de corresponderlo, remitirán las 
restantes á manos del Colector general de nuestra 
Diócesis, para (pie éste haga de a(iuellas la dislrilm-
cion mas oportiuia. J.o mismo practicarán los Colec-
tores particulares donde los hubiere. 

l í l . l'rocnrai-án guardar paz y armonía con lodos 
los teligreses, señaladamente con las autoridades loca-
les dolos jiiieblos; y anhis de dar lugar á (pie con 
elbs se suscite ningún género do conllicto, acudirán 
á imeslra autoridad para que arbitremos el oportuno 
remedio. 

'iO. Pondrán el mayor cuidado en la formacion de 
los padrones en (pie ha de hacerse constar el cumpli-
miento del precepto Pascual. Pasados ot) dias despu(;s 
(le concluido el término señalado para éste, "Nos re-
mitirán lista individual de los siigetos á quienes sus 
amoncslacionesno hayan conseguido reducirá la obe-
diencia de tan estrecha obligación; asimismo lo pon-
drán en la redacción de las-, partidas Sacramenlales, 
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las , qnc precisamente Imbrán de eslcnderse en papci 
(leí sello de olicio, conforme ú la llcal órdon circular 
de 10 de Diciembre de 1851. Para la mayor exacti-
tud y debida unil'ormidad, Nos proponemos circular 
mas adelanta unos modelos á los cuales deberán su-
jetarse ios ('uras en la eslension de dichas parliílaa, 

21 . Eslcnderán asimismo en papel del sello cuarto 
las cuentas de gastos del Culto, correspondientes á 
cada año , ó las exigirán en igual forma á los Mayor-
domos de Fábrica donde los Indñere; y dentro de los 
dos meses primeros del siguiente año , las presenta-
rán con los comprobanlcs al Arcipreste para (pie éste 
les ponga el V.« ]].» si las encuentra arregladas y 
conformes al presupuesto aprobado anteriormenLe; ó 
do lo contrario, Nos las remita para (pietomémos las 
medidas convenienleSi 

' i ' i . De todas las alliajas, vestiduras sagradas y 
denias enseres de las Iglesias, y de los libros y do-
cunKMitos (|u(í oi)rcu oii el ¡ucluvo l'arrofpiial, for-
marán inventario por triplicado, del cual, conservan-
do un ejemplar en su jioder, con el Y . " ]{.» del Ar-
cipreste, remitirán á ésto los otros dos, para que 
guardando uno, dirija el otro á nuestra Secretaria de 
Cámara. En él se liará constar el valor de c.ada cosa 
según su peso ó calid.ld, y se anotará cnali/uier au-
mento ó disminución (pie sufran los bienes de la l<''lo-
sia, para lo cual se escribirán dejando medio márgen. 
Ningún Cura jiodrá dejar su Parroquia sin bacer en-
trega ú su sucesor de lodo lo perteneciente á la misma, 
lo (|ue si no resultase conforme con el inventario, se 
dará cuenta al Arcipreste, para que éste haga las ríj-
clamaciones oportunas, ó lo ponga en nuestro cono-
cimiento, si fuere necesario. 

' i3 . En .igual forma Nos remitirán por conducto 
de los Arciprestes relación de las Capellanías colali-
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vas fundadas en su Parroquia, con csprcsjon de suá 
patronos, reñías, cargas, actuales poseedores, edad 
y órdenes que éstos tengan. De aquellas Capellanías 
cuyos bienes estén adjudicados á los parientes de los 
fundadores , Nos darán razón de las cargas que sobre 
ellos ¡tesan, siempre que en cualquier tiempo tuvie-
sen noticia do ellas. 

24 . En cada Parroquia habrá un libro llamado de 
Circulares ^ en el que se copien las que por Nos, 
nuestros sucesores y los domas, que estuvieren en-
cargados del gobierno de la Diócesis, se fueren man-
dando , debiendo los Curas, ó los que hicieren sus 
veces, anotar el cumplimiento de cada una, dejar-
la copiada en el dicho libro para su inteligencia 
y exacta ejecución por su parle, y de los (|ue les 
sucedan en el servicio de la Parroquia. Este libro se 
presentará con los de cuentas y partidas para ser re-
conocido en la Santa Visita. Se esceplúan las que so 
remitan impresas, (pie deben conservarse unidas para 
entregarlas al sucesor en la admiiiislracion de la Par-
roquia , juntamente con los demás libros [»arroquiales. 

'25. Én las Parroquias donde no hubiere Cofradía 
del Santísimo Sacramelito procurarán los Curas esta-
blecerla, á lin do que sea venerado por los fieles 
aquel Augusto Misterio con lodo el decoro que se 
merece. 

'20. Todos los Párrocos, Ecónomos, Vicarios, Te-
nientes, y Beneliciados que actualmente se hallen re-
midiendo lucra de su beneficio, se restituirán á él 
en el preciso término de treinta dias á contar desde 
la fecha do esta orden, á no ser que dentro del es-
presado término obtengan nuestra autorización por 
escrito, para continuar ausentes, la que Nos reser-
vamos conceder solo por causas canónicas. 

27 . Todos los Sacerdotes residentes en el territo-
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ño (le nuestra jurisíliccion, esceplo los individuos dé 
nuestro muy amado Cabildo Catedral y los Párrocos 
propios , presentaran dentro del término de dos meses 
en nuestra Secretaria de Címiara las licencias que ob-
tienen en la actualidad para celebrar, confesar y pre-
dicar, á lin de que en cada caso resolvamos lo quo 
juzguemos mas oportuno. 

En virtud de las facultades especiales que Nos 
han sido concedidas por el Sumo Pontífice, designa-
rnos como Altar de [¡rivilegio por el tiempo de siete 
años el de Animas, y en su defecto el del Sagrario 
do cada Parroijuia de nuestra Diócesis. 

20. Por igual tieni])o, y en uso de las mismas Ta-
cuitados, fijamos la iíosta de nuesti-a Madre Santísima 
del Carmen, como dia on fnie los líeles de uno y otro 
sexo, ganen Indulgencia plenaria y remisión de todos 
sus ])ecados, con tal que verdaderamente penitentes 
y conrosados visilasen iiueslra Santa Iglesia ('aledral, 
y participando en ella de la (kmumion' general, roga-
sen por la paz y concordia do los l^-lncipes Cristia-
nos , estirpacion de las lieregias, y exaltación do nties-
tra Santa Madre Iglesia; cuya Indulgencia es aplica-
ble a las benditas Animas del Piu'gatorio. 

30 . Ademas del Domingo de Pascua do Resurrec-
ción (jue Nos esta espresaniente señalado por el Sumo 
Pontirice, lijamos el dia solemne de la Natividad de 
Nueslro S. J . C. para dispensar a los líeles la ben-
dicion solenme con Indulgencia plenaria, por el tiem-
po ([ue durase nuestro Pontificado en esta Santa Iglesia. 

51. Por igual espacio de tiempo trasmitimos a to-
dos los Capitulares de nuestra Santa Iglesia Catedral y 
a los Arciprestes, Curas Párrocos, Tenientes, Ecóno-
mos, Vicarios y Capellanes de Conventos de Reli-
giosas, la facultad de conceder Indulgencia plenaria, 
usando de la fórmula acostumbrada, á todos los fie-
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lés consliliiidos on la liora de la nniorlc que, habien-
do rocihido los Sacraniontos do la Ponilcncia y Sa-
grada Coinunion, ó si esto no pudiesen, invocando 
el Sa},n'ado nombre de Jesús con la boca, ó al menos 
con el corazon, ace[)len la nnierle do mano del Se-
ñor con animo pacienle y aleyre, como juslo casti-
go do sus cu!j)as. 

Por úl l imo, amados hermanos nuestros j aunque 
estamos nniy ])ei'sua(l¡dos (|uo para cumplir vosotros 
lodos los deberes (pu; acabamos de recordaros, no ne-
cesitáis mas estinndos (pie el de vuestra conciencia, 
y el de vuestra religiosa solicitud por la salvación de 
las ahnas redimidas con la preciosa sangre de JNuns-
tro Señor .lesu-(irÍBto, no podemos menos de anun-
ciaros , sin embargo, (pie jjara conceder la debida 
recompensa al nK'rito, y Favorecer los adelantos en 
•vuestra carrera, tanto en el pn'jximo arreglo (pie ha-
brá de hacerse de Parro(piias, ciiaulo en las demás 
ocasioiKís que en lo sucesivo se olVozíJan, nada habrá 
que tíüigamos Uui ]tros(Mito como ol (híscmpeíio (pie 
bayais prestado á estos deberes j señaladamente los re-
lativos á vuestra ])rop¡a intachable conducta, |)re(Ii-
ca(iion de la palabra Oivina, enseñanza del catecismo 
á los niños , y asistencia caritativa á los moribundos. 
Las diversas noticias (pie os pedimos habréis de pi'o-
curar se hallen en poder de los Arciprestes, en el t()r-
mino de veinte dias, y éstos harán (pío Ih'guen á 
nuestras manos dentro de cuarenta, á contar dosde 
esta fecha.—Dado en nuestro Palacio l"]¡)isco|)al de Sa-
lamanca hoy 15 de Abril de 18r)5.-^Fi;iiNANi)o , ühis-
fto de Salamanca. í ^ r mandado de S. E. 1. d Obis-
po mi S r . — D r . D. Marcial de A v i l a , Srio. 
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